
La Entidad, como responsable del tratamiento y dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
UE 2016/679), le informa que sus datos de carácter personal aportados a través de éste formulario se utilizarán con carácter único y exclusivo, para 
el fin previsto en el trámite, sobre la base jurídica de su consentimiento y el cumplimiento de una obligación legal. No se cederán datos a terceros 
salvo obligación legal. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad y para determinar posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad. Tiene derecho al acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición, portabilidad, 
revocación del consentimiento solicitándolo por escrito en la dirección de la entidad. En caso de no ser atendidos puede presentar reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de datos a través de su sede electrónica (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web). 

 

 

ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA 
 

 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL DNI / CIF / NIF 

            

DOMICILIO  C.POSTAL y POBLACIÓN 
 

TELÉFONO  EMAIL 

                        

Swift BIC        

Número de Cuenta IBAN 

 

      

 

En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES.  

Tipo de Pago 

 

 Pago Recurrente  

Recibos a Domiciliar 

 

TODOS: (si/no)       

Solamente los recibos de los bienes indicados: 

 
Contribución        

 
Circulación        

 
IAE        

 
Vados        

 
Otros 

      

 
 

En  ________  , a  ___ /__ / 202_ 
 

 

 

Mediante la firma (manuscrita o electronica) de esta orden de domiciliación, el Deudor autoriza (A) al Acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para 
adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado 
al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que 
siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE, ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU 
CUSTODIA. 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web

